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> M t e  O fic ia l.
Prealdenota iM Coii80]o da HlBlttroK

Beál déoréto áeeidUndo d favor de la Ad* 
ministración la eomp$kncia suscitada 
entre tí Gobernador civil de Zamora y el 
Juez de if^tmcción de Bermülo de Sa* 
yago.^Pd0inas 429 y 4dí,

Mlnlafarltt déla fioliernaolin:
Eecd decreto disponiendo que el domingo S 

de Mareo próxinio sé proceia á la éJec- 
ciónpwciat de un Diputado d Cortes por 
el distrito de Castelltersol, provincia de 
Sarcelóna.—Pdgina 431.

Seal orden sobre coíocación en los esealafo* 
ne$ deAgregcidos diplomáticos ó Vicecón
sules que cuenten con la misma antigüe
dad de servicios en los correspondientes 
Cuerpos y fueren confirmados en puestos 
de la categ^ria inmediata superior.—.Pá
gina 431.

URnletorle de firaobi y JiiUelt:
Eéal átden nombrando Begistradores de 

ía p r ^ e é é i  dé MoreUa y de Castro del 
Sía, d D. José Bstévez üarrera/y d don 
José del Castillo Martinee^respetíivamen'- 
te.—Página 431.

Otra fijandocomo UmiU de percepción de | 
los honorarios estahletídos en el artUm' 
lo 99 y dé los derechos del articulo 101 
de los Aranceles, el I por 100 de la can
tidad de 300.000 y 250.000 pesetas, res
pectivamente.—Página 431,

Hlnleterlo do la fiebérBadMBii'
Real orden disponiendo se anuncie la pro

visión, por concurso, de las plazas vacan
tes de Aspirantes d Capitanes del Cuerpo 
de Seguridad.—Página 431.

Otra disponiendo se creen las SubdeUgacio- 
nes de Medicina, Farmacia y Veterina» 
ría correspondientes al nuevo distrito ju 
dicial de Cariñena, y que se convoque d

én propiedaáde las ref^éúis ¡^delega-' 
dones,—Páginas 431 y 482.

AdBtlBleiraofófl Centrah
HACiBNDA.~^Diréoción General de la Deu

da y Glasea PeeiveLB.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores, — Pági- 
na432.

Gobernación . — Subsecre^r ía . — Anun
ciándola provisión por cóncuréo de diez 
plazas vacantes de Aspirantes d Capita
nes del Cmrpo de Seguridad,— Pági
na 432,

ANEXO 1 /—SOMIA.---OEBBRVATORIO OEN- 
*TBAL METEOROLÓOICO. —  OPOSICIONES,
Subastas. — Adm inistración  Mu n ici
pa l .—Anuncios OFICIALES de la Azu
frera del Coto de HelUn, Sindicato Na
cional de Maquinaria Agrícola, Sindi
cato del Desagüe de Sierra-Almagrera, 
Ayuntamiento de Corúna óUl Conde y 
Sociedad Da Fama Industrial Harino- 
Panadera,

A n k o  2,°—Edictos.—Cuadros esta d ís
ticos DE

G uerra,—Junta ctliflcadora de aspiran
tes á destinos tiviíeíB,-—Rectificación á  
la relación de vacantes adjudicadas en 
el concurso de Diciembre del año próoéi- 
mo pasado.

H acienda ,—Dirección General de Ádua- 
nUB,—Resumen de las cantidades délos 
valores de los cirticulos importados y ex
portados durante él mes de Diciembre del 
año próximo pasádo.

Go bernación .-^  S u b secre ta ría .—Belocidw 
del movimiento del penonod administra
tivo verificado durante el mes de Enero 
próximo pasado.

Anexo 3.®—Tribunal Supébmo.—Sala
DE LO CONTENCIOSO-ADMIÑISTRATIYO.—  
PUego23.

PARTE OFICIAL 

rusomai la  cojmo ib mimos

8. M. el Rey Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Piríncjipe de Asturias é In- 
fantés Don jaime, Doña Beatriz y Doña 
Ma^á continñan ain novedad
«I BU importante salud.

De igual benefldo disfrutan las demis 
persousi 4e la Augusta Real Familia,

REALDRORBTO 
Eu el expediente y autos de competen

cia susciteda entre el Gobernador de Za
mora y el Juez de instrucción de Bermi- 
lio d i  Bayago, de los cuales resulta:

Que en escrito de 2 de Diciembre de 
191^ varios vecinos y propietarios de 
Almeids’denunciaron ante dicho Juzga
da los booboj siguientes:

1.  ̂ Que el Alcalde de la citada villa, 
D. Manuel Fuente Pardal, ha confeccio
nado en el año último, y también en el 
de 1910, un reparto vecinal gravando la 
ganadería, sin haberlo expuesto previa
mente al público ni sometido á la apro* 
badón de la Superioridad;

Que su cobro se realiza por el primer 
Teniente Alcalde, D. Juan Martín Vicen
te, al hacer efectivo el reparto de Consu
mos, sin dar otro recibo que el correspon
diente á dicha cuota, y ninguno especial 
por aquel concepto, para que no pueda 
acreditarse lo que por tan arbitraria 
exacción se recauda;

Que tales hechos constituyen e ld d ito  
de fraude ó exacción ilegal y tal vez de 
estafa, cometidos por los mencionados 
Alcalde y primer Teniente Alcalde de la 
villa de Almeida, y

Que habiéndose negado la primera de 
las citadas Autoridades á poner de mani
fiesto dicho reparto, alegando, ál ser re
querido para eilo por los denunciados, 
que se hallaba en poder del Recaudador, 
cual si éste fuese encargado de su cus

todia, tal heñho constituye otro delito de 
infidelidad en la custodia de documentos, 
puesto que los repartos deben estar siem
pre en la Secretaría ó Archivo municipal 
á disposición de los vecinos.

2.  ̂ Que del acta d? arqueo de los fon
dos municipales correspondiente al año 
de 1909, en la que se consigna que el car
go total fué de 15.836,83 pesetas, la data 
de 15.271,92 pesetas y la existencia en 
caja de 64,91 pesetas, resulta qúe se ocul
tan, quizá malidosamente y con ánimo 
de lucro, la suma de 500 pesetas, consti
tuyendo tal hecho el delito de falsedad 
m  dóeumento público f  él de malversa- 
dón de fondos públicos, aparte del de 
prevaricación, poî  no haberse promovido 
lá persecución d d  delincuente, siendo 
responsable de los mismos el citado Al
calde y el Depositario del Ayuntamiento.

3.  ̂ Que la referida Autoridad muni
cipal ha vendido trozos de terreno co
munal, entre otros, uno que habiéndose 
adjudicSdo en 3.500 pesetas, cantidad que 
recibió el Alcalde, se consignó en el acta 
de subasta que fué vendido en S.OOO, oons-
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tituyendo tal hecho otro delito de fálae* 
üad y el de estafa; y

4.® Que el primer Teniente Alcalde, 
al realizar por sí la cobranza y autorizar 
los recibos, en vez de hacerlo el recauda
dor del Ayuntamiento, comete un delito 
de usurpación de fancioneSi por atrí 
ibuirse un carácter oficial que no tiene: 

Que en el sumario al efecto instruido, 
en el que se mostraron parte los deúnn
e ia n t^  aparee^ , entréotros dootiment09v 
certíficacíones de las actas de las lesio
nes celebradas po^ la Junta municipal 
de aquella villa en ios años 1000 y Í91Ó, 
en las que se acordó el gravamen que 
había de satisfacer la ganadería del pue
blo por el aprovechamiento del sobrante 
de sus pastos, y también figura una co< 
munioaeión de la Alcaldía haciendo con& 
ta r que no se remitía al Juzgado la auto 
xización de la Sup^orídad  para estable 
cer aquel gravamen, porque no exigién
dolo la Ley, no se había solicitado:

Que á solicitud de los interesados 
dictó auto por el Juzgado en 2 de Enero 
de 1911, aunque equivocadamente dice 
1910, ordenando la suspensión de los 
proeedinüentos incoados para el cobro 
del impuesm ^ b re  la g ra d e ría  del pue 
blo de Almeida, por no haberse formall 
zado el reparto con arreglo á la Ley:

Que en tal estado el sumario, el Go
bernador civil de la provincia, de acuer 
do con lo informado por la Comisión 
provincial, requirió al Juzgado de iohir 
bición para que dejara dé conocer de los 
procedimientos sumariales que sé Se
guían con motivo de querella formulada 
por vecinos del pueblo de ¡Almeida, por 
el supuesto délito de cxác(^ón 
la recaudación de cuotas impuestas á los 
ganados de los vecinos, fujad^ndóae:

En que la recaudación y admiirtstea- 
ción de los fondos municipales está á 
cargo de los respectivos Ayuntamientos, 
y  la distribución é inversión de los fon
dos debe acordarse mensualmente por 
ellos, con sujéción á los presupuestos;

En que Jas cuestiones por supuestas 
extralimitacioims cometidas en los repar
timientos, como relacionadas con la ma
teria de presupuestos munidpales, son, 
en primer térmmOi de la competencia de 
la AdministraoiBn, y  las Autoiidades de 
este orden l̂ as enc^gadas de decidir si 
tuvieron ó no í u ^ r  las dennnciadaaf 7 

En que ^ is te , por lo tantp, una cues
tión previa, de cuya resolución puede de
pender él ^ 0  que, en su día pronuncien 
los T^bunalés del fuero op^dii^üia Cita 
el Gobernador en aímyo  ̂ de su requeri
miento lo s ,artículos 85, 13?, 164
y  155 de la ley íilunicipal, varice Reales 
decretos resolutorios de contiendas de 
Jurisdicción y el artículo 6* del Real de
creto do 8 de Setiem bre de 1887,

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que ^  delito de ilegales es
«Vidente que cpe dé U « p  bajo la todón

de los Tribunales de justicia, sin que sea 
necesaria resoludÓn j^elda de la Admi
nistración para que aquellos procedan á 
su averiguación y castigo, puesto que los 
hechos en que dicho delito se funda son 
de la exclusiva apreciación de los Tribu
nales;

Que es de notar, además, que el artícu
lo 198 de la ley Municipal, al tratar del 
éstablécimiento y recaudación de los im
puestos en que haya culpabilidad de frau • 
de ó de exacción ilegal, franquea la ac
ción judicial sin subordinarla á los re
cursos administrativos;

Que el delito de malversación de cau
dales públicos denunciado corresponde 
también al conocimiento dé los Tribuna
les, sin que la facultad qué la ley atribu
ye á los Gobernádéros para aprobar las 
cuentas municipalés san éxtensiva á con
cederles jurisdicción para la comproba
ción y castigo fie los hechos delictivos 
que hayan podido cometerse con ocasión 
de tales cuentas;

Que asimismo á la exclusiva compe
tencia de los Tribunales corresponde la 
averiguación y castigo fie los delitos do 
falsedad en documento público, infldoli- 
da;d en la custodia de documentos y usur
pación de tunciones públicas, que tam
bién se denuncian, y

Que por lo expuesto, ninguno de los 
expresados delitos es de áquellos cuyo 
caétigo se reserva á la Administración, ni 
tiene ésta que resolver, con respecto á los 
hechos que lo constituyen, cuestión nin
guna previa que pueda influir en el fallo 
que los Tribunales dicten en su día.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
alégaudo en este oficio cousidera^nes 
ésp#W cs para fundameutar la compe
tencia en cuanto al delito de malversa
ción de fondos públicos, habiendo resul
tado de lo expuesto el presente Gonflicto, 
que ba seguido sus trámites;

Vistos los artículos 135 á 1S9 de la foy 
Municipal, que determinan la forma en 
que se han de cubrir los gastos compren- j 
didpf en los presupuestos municipales, 
especifican los ipgresos que los Ayunta
mientos pueden utilizar y reglamenUi 
los referidos ingresos:

Visto el artículo 153 dé la misma Ley, 
que dispone que las dudas y reolamaeiQ- 
nes sobre recargos ó arbitrios munioipa- 
les aerán resueltas por el Blinistro de la 
Gobeimación, oyendo al de ¡Hacienda y 
al Consejo de Estado, cuando lo esMmo 
oportuno:

Vsbsto el artículo 3.  ̂ del Real decreto 
de 8 de Septiembre fie 1887, que prohíbe 
á loe Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los j uicios criminales, | 
á no ser que el castigo del delito ó falta I 
haya sido reservado por la Lay á los fun- > 
cionariosfie la Administración, ó cuando I 
en virtud dé la misma Ley deba decidir^ | 
sq por la Autoridad administrativa algu^ i

na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó ea- 
peoiales hayan dé pronuucié^

Considerando:
1.  ̂ Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la denuncia formulada por varios veci
nos do Almeida contra el Alcalde, primer 
Tenienté dé Alcalde y Dépoaitarip del 
Ayuntamiento de dicha villa, pov los 
supuestoé delitos de exacción ilégali in
fidelidad en la custodia de documentos, 
falsedad, malverMUdón de fondos públi
cos, prevaricación, estafa y usurpación 
defunciones*

2.* Qus refiriéndose el requerimien
to, al proponer y fundamentar la inhi
bición, al supuesto delito de exacciones 
ilegales cometido, según la denuncia 
por el Alcalde y primer Teniente Alcal
de al confeccionar y recaudar un reparto 
vecinal gravando la ganadería fié aquel 
pueblo á dicho extremo, independiente
mente de los demás hechos á que la de
nuncia se contrae, se ha dp limitar la 
resolución del presente confiicto, puesto 
que no comprendidos los demás én el 
requerimiento, qúe us cuando la oompev 
tencia se plantea, ha quedado intacta 
con respecto á éllos la jurisdicción délos 
Tribunales, aunque al insistir se haya 
razonado sobre alguno de los otros deli
tos á que la denuncia se extiende.

3.* Que aprobado el arbitrio de qup 
Sé trata por la Junta municipal, hallán
dose regulado por leyes y disposiciones 
puramente administrativas cuanto se re
fiere á la imposición y exacción de gra
vámenes por los Ayuntamientos, y pre
ceptuando el articulo 153 dé Is leyAluul- 
cipal que las dudas sobre recargos 6 
arbitrios municipales serán resueltas por 
el Ministerio de la Gobmmaoión, es evi
dente que á la Administración corres
ponde conocer previamente del asunto, 
resolviendo si en la imposición del arbi
trio ó confección del reparto y en la for
ma de llevar á cabo su recaudación, se 
ajustaron los denundadosA los preeep^ 
toa legales vigentes ó se excedieron de 
las facultades que en tal materia las dis
posiciones adminktrativas les atribuyen.

4^ Que ex ia tie i^ r oonsignfonl^ 
la mencionada cuestión v w U k  de ouyn 
resolución puede depender el, tMlo que 
los Tribunales hubieren de dictar réS: 
pectoal supuesto delito denunciado de 
«acciones ilegales, se está, oon relación 
ai mismo, en uno de loe dos easos en que 
por excepción pueden loé G<^be]mad0re8 
suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales; y

5,* Que no «istienfio dedaraclón al
guna administraHva sobre»l« li^pUdsdky 
proeedenda del menéi(mado> arbltiio, 
mientras no se decida la referida oueu? 
tión previa, es indudable que el Jui^^aiéo 
carece de facultades para decretar Immm 
pensión de los procedimlmtlos admkiii^^ 
trativoaineoado«#iira el eeb«« n e i
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pnesto de que m trata, debieade, ea su 
virtud, dedaratse la nulidad del auto 
diotado en 2 de Enero de 1911, en el que, 
con indiscutible incompetencia, ae acor* 
d6 tal susp^sión.

Ooníormándome con lo consultado por 
la Gomisidn permanente del Consejo de 
Estado, "

Tengo en decidir esta competencia d 
favor de la Administracién, y  en decía* 
rar nulo el auto del Juzgado de 2 de Ene
ro de 1911 y las diligencias praCticadás 
para au ejecución.

Dado en Palacio á nueve de Febréro 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Freftiaciftto üol CCass|o 4e MinlatroSi

Josj Canahjat.

B lB m U O ^ IIE  U  6 0 8 E M 1 C Ü

'  a * ' B .A L  DECBETQ
Aoordaio el Congreso de los Dipu

tados que se proceda á la elección parcial 
de uu ;biputado á Cortes por el distrito 
de Oasteiitersol, provincia de Barcelona, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 3 de Marzo de 1912 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Oasteiitersol, con 
arreglo á las disposiciones déla ley Eleo* 
toral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á nueve^de Febrero de 
mü nóvecientos doce.

ALFONSO.
M Ministro Co la (jtobernadCa, _

iatoMo Bwrttt í

. . M i S M m  DE m m

:-BKAL ORDEN'
f* (q* D. g,), do toufflrdo oob

• t diototaw emitido por la Comisión per
manente del Ccmseio de E^ado, ae ha 
dignado #3poner que, & pasar dé las pros- 
«ipoion^ contenidas reiq)eetívamenté en 
los artículos 63 7  64 de loa v i s t e s  Re
glamentos délas Cerreras diplomática 7  
consolar, 7  qne, segán aquel alto Cuerpo,

obiete lartesolnoióa de  dudas, 
vm ap. fBialea,«Bt: el presente caso, siem* 
pre que Tartos A g i^ d o s  diplomáticos 6 
Vicecónsules qne onenten con la misma 
ántíg^edad do mericlos en los correspon
dientes Cuerpos fueren c o n f irm a d  con 
la misiña fedia en' pnestos de la catego
ría iiteaédiata snperior á los quo hubie
ran ̂ dp  nombrados en comisión por no' 
tonar, el tiempo legal para ^  ascenso de- 
da£tiT0|  sean cotocadós en tos escalafo
nes respsetlTps entre los Secretarios do 
tom ra <4ase 7  entre los Cónsules de se- 
gimda, por el mismo orden en que faa7an 
sido calificaidos por los Tribunales de opo- 
alolones, sahro, naturalmente, los indivi
duos ̂ qne, por haber qnedüdo ctoanto»
doranto al^ldn tiempo, hubtorimtldóeoa-

firmados en to categoría inmediata supe* 
pertor con fecha posterior á aquella en 
que hnldesen sido consolidados en la su ja  
los demás compañeros de promoción.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento 7  efectos procedentes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1912.

GARCIA. PRIETO. 
Señor, Subseorotarlo de este Ministerto.

—-—-cassfe-—

MllSTEKIO DE 6RACU í  M T IC U

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente de per

muta de sus destiuod, promovido por los 
Registradores de la Propiedad electos de 
Oastrb del Río y Moreüa, de tercera ca
tegoría, D. José Estévez Carrera y don 
José del Castillo Martínez, y cumplién
dose en ella las condiciones exigidas por 
el artículo 297 de la ley Hipoteoaria,

S. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido á bien 
aprobarla, y en su consecuencia, pom- 
brar al primero Registrador de la Pro
piedad de Mordía, y al seguudo de Cas* 
tro del Río.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 6 de Fe* 
brero de 1912,

•  .....  CANALEJAS.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr: Con el fio de evitar en la 
práctica interpretaciones que pudieran 
oóntrariar el espíritu que informa los 
Aranceles en asuntos civiles parados Se
cretarios judiciales de primera instancia 
y para los Procuradores, y en atención á 
l a  extraordinaria importancia dé los in
tereses económicos á que afectan las can
celaciones de gravámenes comprendidas 
en el artículo 82 de la vigente ley Hipo 
tecaria,

8 . M. el Rey (q. D. g.) há tenido á bien 
fljsur como límite de percepción de los 
honorarioa establecidos éh el artículo 99 
y de los derechos del atrtfculo 101 de loa 
expresados Aranceles, ^  1 por 100 dé la 
cantidad de 300.000 y 250.000 péselas, res
pectivamente, del Valor de las hipotecas, 
estando incluidos en ellos los que ee de • 
vengaren con motivo de la ejecución de 
la sentencia.

De Real orden lo dlj^b á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1912.

CANALEJAS. 
Señor Subsecretario do eete Ministerio,

SMSTEmO DE LA E O B E M A M

REAIiÉS ÓÍRDENÉS 
. limo. &r.: Ea camplimieato fio lo fila- 
puesto ea el artículo 9.” da la Ley de 27
de Febrero de Í908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncia la pro visión, por 
concurso, de las plazas vacantes do aspi
rantes á Capitanes dol Cuerpo de Seguri
dad, los cuales, con arreglo á  lo dispues
to en la citada ley, ñgurarán en relación 
con derecho á ocupar las vacantes de di
cha clase que se produzcan en el expre
sado Oaerpo.

Do Real orden lo digo 4  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 8 do Fe
brero de 1912.

BARROSO.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

Consulta el Inspector de Sanidad de 
esa provincia, partiendo ¿e la creación 
del Juzgado de instrucción y primera 
instancia en Cariñena, ordenado por Real 
decreto de 4 de Enero último, si para 1.® 
de Marzo, fecha en que el dicho Juzgado 
habrá do funcionar, deberán nombrarse 
por la Comisión permanente de la Junta 
de Sanidad los Subdelegados interinos 
de Medicina, Farmacia y Veterinaria quo 
hayan da actuar ea el distrito; si procede 
anunciar inmediatamente las vacantes de 
las tres Subdelegaciones para su próvi-r 
sión en propiedad, con arreglo al R ^ l  
decreto de 3 de Febrero de 1911, y si los 
Subdelegados de los distritos de Belchite, 
Daroca y La Alijhunia han dé remitir á 
los que se nombren para el de Cariñena 
los datos que en sus respectivas Subdele
gaciones figuran de los Ayuntamientos 
qué ;ban de constituir la pueva agrupa
ción*

A los efectos expresados, y 
Vistos los artículos 60 de la ley de Sa

nidad y 75 de la lustrucción g en ia l, en 
concordancia con los 82 y 83 de la míf- 
ma; el Real decreto de 3 de Febrero do 
1911; el de 4 de Enero último y la Real 
orden de 26 de los mismos, dictados por 
el Ministerio de Gracia y Justicia: 

Considerando que con arreglo á la Ley 
y á laInstrupción desanidad, encada 
partido judicial habrá tp a  Subdel|gad^^ 
dé Sánidad, dé ellos uno dé Medicina y 
Cirugía, otro de Farmacia y otro dé Ve
terinaria, nombrados por el Gobernador 
de la provincia, en propiedad, previo 
concurso, é interinamente, según el a r
tículo 83 de la instrucción, por la Comi
sión permanente de la Junta provincial 
desanidad:

Cónriderandó que oreado por el Real 
qeprq^ de 4 de Enero ¿Itlmo el distrito
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é  partido judicial de Cariñena, constitui
do con pueblos de los distritos de Belchi- 
te, Daroea y La Almunia, han de estable
cerse también en el mismo las respecti
vas Subdelegaciones de Medicina, F ar
macia y Veterinaria, que habrán de fun- 
eionar cuando empiece el nuevo Juzga
do, ó sea el 1.  ̂de Marzo próximo, según 
dispone la Real orden de 26 de Enero; y

Considerando que los Subdelegados 
que se nombren en propiedad habrán de 
cumplir los requisitos y tener las condi
cione^ de residencia que prescribe el Real 
decreto de 3 de Febrero de 1911, actuan
do, mientras se termina el concurso que 
se convoque, los Subdelegados interinos 
qiie nombre la Comisión permanente de 
la Junta provincial de Sanidad, como 
prescribe el articulo 83 de la Instrucción 
general del ramo,

8. M. el Bet (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.  ̂ Que se creen las Subdelegaciones 
do Medicina, Farmacia y Veterinaria, co- 
rréspondienteá al nuevo distrito judicial 
de Cariñena^

2.® Que por V, S. se convoque inme
diatamente al concurso reglamentario 
para proveer en propiedad las tres refe
ridas Subdelegaciones; según prescriben 
el articulo 82 de la Instrucción general 
de Sanidad y el Real decreto de 3 de Fe
brero de 19ii, otorgándose por V. S. los 
oportunos nombramientos,

3.  ̂ Que mientras esto se verifica, se 
cumpla por la Comisión permanente de 
la Junta de Sanidad de esa provincia con 
el artículo 83 de la Instrucción, nom
brando los tres Subdelegados que, en 
concepto de Interinos, han do actuar en 
el nuevo partido desde 1.® de Marzo pró
ximo, hasta que se hagan los nombra
mientos de Subdelegados en propiedad 
del distrito; y

4.® Que V. S. disponga lo necesario 
para que las tres nuevas Subdelogacio- 
nes, correspondientes al distrito de Ca
riñena, dispongan á su tiempo de los da
tos y antecedentes precisos relativos á 
los pueblos que han de constituir el nue 
vo distrito, reclamándolos de los actua
les Subdelegados Belchite, Daroea y 
La Almunia,

De Real orden lo digoá V,S. para su co
nocimiento, publicación en el SoJetin Ofl' 
ciaU de la provincia Jr b^ectos cohsiguien- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1912,

BARBOSO. 
Señor Gobernador civil de la provincia

dé Zara¿oza.

M ism aoil CMIBAL
MINISTERIO DE HACIENDA

m r e e e l é i i  G enerJü l dle i«  D eiidg  
j  C l a n e s  P a s i v a s *

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 16, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al electo, los pagos que 
A continuación se expresan, y que se en
treguen los valorea siguiénteB:

Dias 12 y 13,
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
66.500.

Dial».
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme*
ro 66.690.

Entrega da hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núníe- 
ro 8.669.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual renta, 
emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 23.183.

D iai7 .
Pago de Créditos de Ultramar, factu

ras corrientes de metálico, hasta el nú
mero 56.590.

Idem id. í(L en efectos, hasta el núme
ro 55.998.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el numero 32.396.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 12 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.046.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.357.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9,847.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 6 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136, 

E n tre ^  de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1908, para su canje por 
otros de igual renta de la emisión de 31 
de Julio de 1900, hasta el número 23.183.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos difinitivos de la misma renta, has
ta el número 1.479.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre

glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689,

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes. .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid, 9 de Febrero de 191?.—El Di
rector general, Oenón del Alisal.

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN

S a h s e e re ta v ia .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de este Ministerio, fecha 
de hoy, se anuncia la provisión, por con
curso, de las 10 plazas vacantes de aspi
rantes á Capitanea dol Cuerpo do Seguri
dad, los cuales figurarán en relación, sin 
haber alguno, sin obligación de prestar 
servicio ni derecho á usar uniforme del 
Cuerpo, pero con derecho á ocupar las 
vacantes que de dicha clase se prodúzcan.

Para ser admitidos al concurso, se re 
quiere: ser Capitán de la Guardia Civil, 
en activo ó retirado, y nó exceder de cin
cuenta y seis años, ó ser Capitán de la 
reserva activa del Ejército y no haber 
cumplido cincuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro general de este Ministerio dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
naturales, contados desde la publicación 
de esto anuncio en la G aceta  d e  Ma- 
DBií), y á las instancias deberá acompa
ñarse certificación expedida por el Minis
terio de la Guerra, de las hojas de servi
cios de los interesados, sin que sean ad
mitidos al concúrselos que tuvieran nota 
en ellas de haber sufrido corrección.

Dichas instancias, con los informes 
que se estimen necesarios, serán someti
das al examen de la Junta á que se refie
re el artículo 6.® de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, y cuya Junta formará, sin 
apelación, la propuesta de los que hayan 
de ocupar las vacantes de aspirantes que 
se anuncian.

Loa Capitanes retirados de la Guardia 
Civil acompañarán también certificación 
negativa de antecedentes peqales, y de
berán someterse á reconocimiento fisioo, 
dentro de los quince días siguientes al 
de la terminación del plazo para presen
ta r solicitud^.

Este anuncio se publicará en los Bola- 
UnBs Oficiales de las provincias, lo cual 
harán cumplir los Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la Gaceta  en 
que se inserte, debiendo euviár á ésta 
Subsecretaría un ejemplar del BoleHn 
Oficial el mismo día en que aparezca. ^

Madrid, 8 de Febrero de 1912.»=E1 Sub
secretario, Juan Navarro Reverter y 
Gómis.
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